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ADVERTENCIA

, Uss leyes y .dieposlcfones generales del Gobierno son obliga to- 
parar cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 

y OM»tw> días despues para los demás pueblos 
tt® la provincia.

[Ley de i de Noviembre de /83S.J

SE SUSCRIBE
EN LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 30, y Portales, 92, libreriSo

PRBCïOSêDa SUSORIPCION

parí® OPIGIAt

PKBSIbENCIA
DHL

- ■ ;p : ...

Ctrtisejo de Uiaislros

donda» aígo grueso, y Domim i 
go Hernández, natural de 
Donayudüs, de 34 años, ca
sado, jornalero, estatura re
gular, chato y cara delgada,

Por un mes, 
Por tres Id,, 
Per seis id.. 
Por un año..

KN LA CAPITAL.

2 ptas.
. . 6,50 >

10, So »
. . «0,50 6

■Por un mes, 
Por tros Id.

Número suelto, 0,25 peset*»
Anuncios, 0,23 id. lincea.

Por seis id, 
Por un afio.

fubra,
• • . . . 2,50p
......... .... so
.............. 12,50
.... 24

^^88. iíM. el Rey y la Reina 

Rgeate(Q. D. G.) y Augusta, 
Real Familia continúan sin 
novedad en su importante sa
lud en el Real sitio de Aran-

ambos visten de penados.
Logroño 10 de Junio 

1889^
El Gobernador

Jl«s© JAfl. Perca Oaballero

de

Comisión provincial

res la primera proposición 
verbal entregarán al presi
dente, en pliego abierto, la 
cédula personal y carta de 
pago que acredite haber con
signado en la caja de fondos 
provinciales el 5 por 100 del 
total importe de la subas a.

Los pliegos de condiciones 
económicas formuladas al ; 
efecto con arreglo á lo que ! 
previene el Real decreto de 4 ■ 
de Enero de 188.3, se hallarán

ciudad, durante el año eco
nómico de 1889 a 1890.

Servirá de tipo para la su
basta el precio de treinta y 
cuatro céntimos de peseta el 
kilogramo, calculándose el 
consumo anual en 16000 kilo
gramos, que importan 5440 
pesetas.

juez.
- . j-..

60B1ËKN0 CIVIL.

Núm. 33

La Comisión provincial ha * 
acordado sacar á remate en 
pública subasta el suministro 
de tocino con destino á los 
presos del Correccional de es-

La subasta tendrá lugar el 
día 22 del actual á las once 
de la mañana en el salón de 

Diputación provincial, des- 
Contabilidad de la Diputación '■ efecto, bajo mi pre- 
----- • j «cencía ó la del Diputado de 

1 la Comisión en quien delegue 
i acompañado de otro designa- 
! do por la corporación, de un 
j vocal de la junta local de Cár- 
í celes nombrado por la misma

de manifiesto en la Sección de

provincial.

Circulaf i

Núm. 32

Los Alcaldes de los pueblos 
de esta prq vinqia, Guardia ci
vil y^demás dependientes, de 

: mi autoridad, procederán ú la 
- busca y captura de los pre
sos que abajo se nombran, 
fugados de la cárcel de Cuen- 
ca, y caso de ser habidos los 
pondrán á mi disposición.

Senas

Alejandro Lasala Ruesca, 
y Domingo Hernández Cres
po, procedentes penal de San 
Miguel de los Reyes, de Va
lencia, y cuyas señas son: 
Alejandro Lasala, natural de !

ta ciudad, durante el año eco- ’ 
nómico de 1889 á 1890. j

Servirá de tipo para la su
basta el precio de 1‘97 pese- Î 
tas el kilogramo, calculán- ; 
dose el consumo anual en ' 
1560 kilogramos, que impor- ’ 
tan 3073‘20 pesetas.

La subasta tendrá lugar el 
día 22 del actual á las doce 
de la mañana en el salón de 
la Diputación, destinado al 
efecto, bajo mi presidencia ó 
la del Diputado de la Comi
sión en quien delegue, acom
pañado de otro designado por 
la Corporación, de un vocal 
déla junta local de Cárceles, 
nombrado por la misma,y con

No se admitirán proposi
ciones q^ue excedan del tipo 
señalado, y éstas se harán 
con arreglo al modelo que se 
expresa al final.

j Logroño 8 de Junio de 1889
5 1£i\ GobtTuaáoT PítsxátuYt,

í José M.‘ Perez Cabaliero

) Aiodelo de proposición, 
í

i: D. N... N.,., vecino de..., 
enterado del anuncio y plie
go de condiciones formuladas 
para la contratación del su
ministro de tocino para los 
presos del Correccional de es
ta ciudad durante el ejercicio 
de 1889-1890, que acepto, me 
comprometo á tomar á mi 
cargo dicha contrata al precio 
de...,pesetas el kilogramo.

asistencia del Secretario de la 
Diputación.

Durante la hora de la su-

La Comisión provincial lia 
acordado sacar á remate en

Cardenete, de 30 años, posa- !
ílero, estatura alta, cara re-1 basta y al hacer los licitado-

pública subasta ei suministro 
d®. pun con destino á ios pre
sos del Correccional de esta

I y con asistencia del Secreta
rio de la Diputación.

Durante la hora de la su
basta y al^ hacer los licitado- 
res la primera proposición 
verbal, entregarán al Presi
dente, en pliego abierto, la cé
dula personal y carta de pago 
que acredite haber consigna
do en la Caja de fondos pro
vinciales el 5 por 100 del to
tal importe de la subasta.

Los pliegos de condiciones 
económicas, formuladas al 
efecto con arreglo á loque 
previene el Real decreto de 4 
de Enero de 1883, se hallarán 
de manifiesto en la Sección 

I de Contabilidad de la Diputa
ción provincial.

No se admitirán proposicio
nes que excedan del tipo se
ñalado y estas se harán ço^
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arreglo al modelo que se ex
presa al final.

Logro&o 8 de Junió de
El Gobernador,

José María Perez caballero,
modelo de PROPOSICION

mo declaró ejecutivo un 
del Ayuntamiento de Sojuela por 
el que D. Pedro García fué inca- ! 

’ paciladopara el ejercicio del car- i 
go de Alcalde y concejal, cuyo > 

en Keai orueu uo .. , acuerdo fué comunicado al seftor ,
presente aflo, se acordó ^ecla noi^^r„ador civil de la provincia 
á los citados mozos soldados , b giguænte-Resultando ;
sorteables y citar nuevamente á en el dia^ g ,

F«„ae. val Dtaz.del . vol-

viera sobre dicho acuerdo ó en , 
caso contrario se elevara ante el , 
Exemo. seftor ministro de la Go- i 
bernación el recurso que ante 
el mismo interponía contra el . 
acue'.-do cuyo contenido se ha 
expuesto anteriormente: **esul- 
lando que la Comisión provincial 
en sesión de 29 del citado mes 
deSepliembreacordó desestimar , de cnrácler especialísimo por U
el primer extremo de la solici- 1 ,^jucba solidez á conseguir la seguridad 
lud y dar al recurso la tramita- i otras circurstancias que «o requieren 
ción que corresponda, se acordó _ edificaciones, por

; interesar al señor Gr^^beimador 1 destluarse el indicado á la re-

José Cámara Rubio de los alista
mientos de Anguiano, Villaver- 
de y Lumbreras, para el recem- | 
plazo de 1887: Visto lo resuello

Real orden delicie Mayo del

■"p N..... N....... vecino de... 
enterado del anuncio y pliego 
de condiciones formuladas 
para la contratación del su- | 
ministro de pan para los pre
sos del correccional de esta 
ciudad durante el ejercicio de 
1889 á 1890, que acepto, me 
comprometo á tomar á mi 
cargo dicha contrata al pre
cio de....pesetas el kilogra
mo.

los mozos 
alistamiento de Casalarreina y 
Juan Pedro Montero Pérez del de
Viniegra de Abajo para que se 
presenten ante esta Comisión el 
día 31 del actual, á ñn de que
sean reconocidos. i

Examinada una instancia de 
Cornelio Maya, vecino de Villa- 
mediana, denunciando la exis
tencia y paradero del prófugo 
Nicolás de Marcos Ezquerra, 
hijo de Saturnino y Agapita, el 
cual se halla sirviendo en clase 

1 de soldado en el primer Batallón

tinuación se expresan:

Presidente.

Fernández Bazán

Diputados.

Arnedo
Alonso 
Sánz Peña

Secretarlos.

Eátías

• ’ ,1 riíi Q Opiuhre deábSS | lentísimo SesiondedeSOctuhrene je las provincias 
En la ciudad de Logroflo à 9 1 oertifleado de existencia del re- 

J nltiihre de mil ochocien- [ ferido soldado. , 

r r “.r « 
I. «“'"o:»':. .’ .*™” 

rra á recoger las firmas que fal- 
i tan en las filiaciones, señalán

dole las dietas de diez pesetas , 
que serán satisfechas del peculio 
particular del regidor Sindico , 

1 D. Nicolás Aguiriano, por ser । 
I esclusivamenie suya la falta que 
' se trata de subsanar. 1 

Vistas las relaciones de los j 
depositarios de Ayuntamientos 
que no han remitido la cuenta 
del primer trimestre del corrSen- 

1 te ejercicio, y de ios secretarlos 
Abierta la sesión y leída el | remitido el balance 

Í..A I Setiembre último, se 
acordo conminar con la multa 
de 20 pesetas á los depositarios 
y secretarios que se hallan en 
descubierto, concediéndoles otro

Ift anterior» fué apro-acta de 
bada.

2.’ Reemplazo de 

BERCEO

Núm. 3 Manuel Caftas Alon
so. Tallado por D. José Martínez 
y D Antonio Palmero, fué decla
rado corto para el servicio ac-

üvo.
Pedro Garcia continúa ejycien- , remitirán, desde luego, uno
do actos de Alcalde, o® Ayunlamlenio de los pueblos ca-

Visto el
la circular publicada en el «Bo-
iPiin oflcial. de Í5 de Setiembre ---- declarado incapacita- '
próximo pasado, y apareciendo h^er siao^^^ 
que no se han presentado á ser 
reconocidos ó tallados los mozos 
Eloy Guillermo Ayala, Rufián y 
Mariano Ulecia Pérez, del alista- . n--— g, fué ,
miento de Navarrete. Antonio | ®' dicha incapacidad y i
Blanco Garrijo del de Ezoaray y . W. ¡

K'iïïrSSïK =: .........1
„Jde los alistamientos de Haro nesi que ¿ , el informe que se le ordeuó respecto á ;

y de Villavelayo para el reem- nos p provincial en que a el» raso las difereneia, eu valores

ss; « «i*-»-*.’- -

acuerdo presupuesto de contrata, adjudicación 
definitiva del remate y liquidación final 
de las obras de habilitación para Cárcel 
Correccional del edificio conocido por 
Hospital de Roque Amador. Examinado 
aparece que, siendo el total importe de 
la liquidación 20.506 pesetas 30 cénti
mos, y el del presupuesto de contrato 
18.987^55 resulta una diferencia de más 
en el gasto de 1.518,75 que el informe 
explica detalladamente las causas que 
lo han motivado, las cuales, [fundadas 
priDcipalmenle en los infinitos ateiden - 
les que siempre surgen en los derribos 
de ediílcios antiquísimos como el de 
que se trata, reparaciones para acomo
darlas en combinación con las nuevas 
obras al fin propuesto y que se trata de ’ 

Alcalde ó concejal, sin perjuicio • 
de lo que la superioridad ordene 
al resolver el recurso que el se- ,

clusión de un personal dispuesto á que
brantarlo para conseguir su libertad, la 
Comisión, por las razones que preceden 
de conformidad con el informe citado, 
reconoce y conviene en la necesidad 

flor García ha Interpuesto, y que apremiante del asunto. Este sin embar- 
se facilite á D- Miguel Romero la go, considerado fuera de la autoriza- 
certificación que solicita, debien- | que le imprime la consigna
do presentar para ello el papel ; presupuesto de las obraei
timbrado correspondiente. j reducido á la insignificante suma

(Continuará)

Diputación provincial

¡ de 256 pesetas 20 céntimos, lo cual se 
í deduce de los datos expuestos en el pre- 
) citado informe, y que reasumidos arro» 
* jan la siguiente demostración:

(Continuactón)

A la Diputación j

La comisión de Fomento, en vista de 
iRS propuestas para el aumento de ad
quisición de ejerap ares de la obra litu- 
lada «Galería de Riojanos ilustres,* su . 
autor D- Constantino Garrón: Gonside- । 
raudo que la indicada obra es de suma j 
utilidad, especialmente pata los natura- i 
les de la provincia, pues en ella han de

Pesetas

Rebaja obtenida en el remate 
pesetas 20.506,50 al tipo 
de 6.254^46 por ciento

Importe líquido á favor del 
contratista

Idem del presupuesto de con
trata

Diferencia de más

l.i82,as

19.223,79

18.987,56
256,20

En atención á lo que precede, no

Importe total déla liquida
ción general de las obras 20.506,50

nescuuicivv, ---------------------- '^’’’^"’^«Xandes Mo^imíen- * «’endo de gran importancia la falta re
nuevo plazo de cuatro días para bres que por su g ' saltante, la Comisión opina que no hay*
la remolón de la cuenta trimes- tos y méritos - ’ i„eonveniefite en que se «prueba la li-

y balances Indicados. , misma y en a i « h r ' quidación presentada, haciáfido la dfe-Vísta una instancia suscrita ¿e todos los ramos de^Eber. .Q P
por D. Miguel Romero, elegido i ¿g proponer á V. E. se q
Alcalde por el Ayuntamiento de | acordar el aumento de la suscri- ' 1282 pesetas 55 céntimos por la baja

i . , , obtenida en el remate y quedando íe-
cióná diez y nueve ejemplares más, de ' ducido su valor efectivo á la cantidad de 

lfi»223j5 pesetas, para cuya amortixa- 
' ción se tendrán en cuenta 11.800 pese

dVpara dicho cargo y el de con- bexa» de perlide judicial de la pro- ___________

celai, y rogando se le provea de vincia. j coniraliala que han «iúo aprobada»
una certiflcaoión en que se haga | Logroño 22 de Febrero de 1889. Si- , * Contaduría, arrojando
constar el acuerdo de la Cotni- ; ^yen las armas. | fl„iqoilo ó saldo fliial de lo expues-

Se aprobó el dictamen. i lo , por oertiúear 7.42S pesetas 75 cén-
Exetno. señor:

En cumplimiento de lo acordado por Logroño 22 de Febrero de 1880.««Sí« 
la Comisión provincial en 12 de Dlciem- j

tas importe de las certificaciones á favor

tiraos.

guen las firmas»
bre próximo pasado, el señor arquitec Se aprobó el dictamen.

Excrao. señor:
La Comisión ha eXamiftado las CUen*

to de los gastos ooasiQpsdos a» si |r99<
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porte é instalación de los productos cíóu general de la deuda pú- 
' ’5 I blica circulaua con fecha 3í destinados A la Expo^ción Universal de 

i Barcelona, en cuanto conciorne ú la J 
; comprobación do los conceptos y can- i 
\ tidad de 9 986 pes^t.s "5 céntim s. ’ 
i que por la ¿i nia luría d - fondo-; pro- ! 

viudales y órilenes <lc la G xni ' ón pr 
vincial, se expi lier > i librannenle en 
forma con los números Ô5'», 664. /Oí, 
711 y 715 del presupuesto de 1887-88 

i y números 104 y 2ó9 del actual ejerci
cio, á favor de D. Antonio Tadeo DeL 
gado, delegado especial para paralas 
gestiones en dicho certamen. Igualmen

te ha examinado otra cuenta foriTializa- 
da y sin satisfacer, de 2.020 pesetas 41 
céntimos, correspondiente á gastos de 
la misma índole. Gon referencia á dicho 
señor delegado anuncia que habrá ne
cesidad de satisfacer al señor represen- 
tante de esta provincia en Barcelona la ; 
mitad de su retribución prometida, que ! 
consiste en mil peseta; ; y por último, | 

que para el pago de aumenlOáde gastos j
y los nuevos que ocurran con motivo 
de la repartición de premios é imprevis
tos, hsbfá necesidad de librar otras mil 
pesetas. Apareciendo las cuentas que 
preceden conforme con los comproban
tes que las justifican, los conceptos 
aplicables al objeto para que fueron li* 1 Inscripciones en dos, las 
bradas las cantidades, y estas dentro de j cuales Se facilitarán en la 
la consignación, esta Comisión liene el ¡ misma dependencia provio
Uonor de proponer á V. Ê. se sirva pago de 15 céntimos de pese- I
acordar que las primeras, importantes | pgp cada una.
in <*unL¡(ÍRíl dictia 06 9.9t)8 pesdás *75 í i •j * > jla cantiaaa aicu . . , ‘ , No se admitirán otras fac-
céntimos, se pasen originales á la seu* .
ción de Contabilidad á ñu do que re- j furaS de CUponeS e nSClip--
dacte los extractos que han de publicar
se en el “Boletín oficiai„ de la provin-
cía y »e devuelvan á los efectos del ar^ 
lícuio 125 de la ley provincial vigente: ¡ chazando esta oficíua las que
Que respecto á las tres últimas caniida- ’ carezcan de este requisito, 
des pendientes de pago, que en junto * comO del de estar impre- 
importan 4.020 pesetas 41 céntimos. ' papel de Contabilidad.
be rUBgue al señor ordenador de pagos , presentadores de luS*
qUepuedese^virsemandarseliD^n lresi^ expresarán COU
libramientos; de 2.020 pesetas 41 cénti* ■ ^ । • j j i - -c“ Claridad CU el epig afe
“,:Zouo de ™í, pceia, para el pego » de bs Carpetas el concept â 
de la mitad de la retribución que se : que pertenece la lámina, los 
debe á D. Juan Escudé, representante números de las Inscripciones 

■ ■ i se estamparán de menor á 
! mayor y no aparecerán en- 
' globádos números capitales 

é intereses de varias In scrip-

de esta Gorporacióu 6ü la Exposición de 
Barcelona y otro de mil para atender á 
los nuevos gastos é imprevistos que se 

indican.
Logroño 22 de Febrero de 1889,—Si- ’ g^gg^g^ gygo que Se detallarán 

gueo las firmas. I nfla por uua.
Se aprobó el dictamen. | i , js
Llegada la hora de las dos de la tarde , Qqh arreglo á lo dispueStO

se levantó la sesión.-El Gobernador ’ gg el artículo 30, párrafo 10
presidente, Ricardo .Ayuso.—Ë1 diputa
do secretario, Emilio RedaL—El dipu
tado secretario, Pablo Garnica.

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
de la 

PROVINCIA DE LOGROÑO. 

Núm 34.

‘ de la Ley del Timbre del Es* 
! tado de 31 de Diciembre de

1881, todas las facturas de
1 presentación de cupones é 

Inscripciones que lleguen ó 
excedan de 50 pesetas, debe
rán tener adherido un timbre 
móvil de 10 céntimos de pe^ Total 62

j seta sin cuyo requisito no se- 
jpQi* disposición de la Dircc- . ráu admitidas. I ImporU esta nota la canti-

del actual, se admitirán en la 
Intervención de Hacienda de- 
esta provincia desde el día 15 
del mes actúa.! hasta fin de 
Agosto venidero, desde las 
9 á las 12 de la mañana to
dos ios días no feriados, el 
cupón correspondiente al tri
mestre que vence en 1 .’de Ju
lio próximo de la deuda per
petua interior y exterior del 

i -1 por 100 de la amortizable 
i exterior al 2 por 100, así 

como también las Inscripcio
nes del 4 por 100 de Corpora
ciones civiles, Estableci- 

i mientes de Beneficencia é i 
i Instrucción pública, Cabil- ¡ 

dos. Cofradías, Capellanías y j 
' demás que para su pago se 
1 hallen domiciliadas en esta j 
i provincia, pero estas sin li- j 
i mitación de tiempo.
S Los cupones de las referi-
j das reutas deberán presentar- ayuntamiento constitucional
. se en una sola factura y las 
I Inscripciones en dos, 

ciones del 4 por 100 más que 
las que contienen impresa la

1 fecha del vencimiento, re-

Lo que he dispuesto se pu- ; dad de sesenta y dos pese- 
blique por medio de este «Bo- j tas. 
ietiu oficial» para conocí- í —=—
mieuto de los interesados. ¡ 

Logroño 8 de Junio de 1889. ¡ 
—El Delegado de. Hacienda, 
Luis Maria de Robles.

Núm. 31

Esta Adininistración de mi 
cargo invita á los contribuyen
tes de esta capital, tanto por te
rritorial como por inductrial, á 
que dén conocimiento de sus 
cambios de domicilio; los prime
ros á ía Secretaria de evatución 
y repartimiento, y los segundos 
á esta dependencia, á fin de que 
los Recaudadores puedan Levar
les (os recibos de las respectivas 
contribuciones, sin dar lugar à 
recargos, siempre molestos y 
vejatorios.

Logroño á 7 de Junio de 1389, 
—Antonio Nogueira y Pavia

DE

LOGROÑO
Año de 1889 Mes de Mayo

Primera semana

Núm. 30

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de de la Es- i 
cuela de niñas de esta ciu
dad, ejecutadas por admi
nistración bajola dirección 
del señor arquitecto muni
cipal, según cuenta apro
bada por el Exemo. Ayun
tamiento en sesión ordina
ria celebrada el día 1." del 
mes actual, que se publica 
en el Boletín Oficial, en 
cumplimiento de lo que 
prescribe el art. 166 de la 
ley Municipal vigente.

Pts. Cts.

Por 5 jornales al peón de 
albañil Felipe Sáinz á 3 pese
tas

Por 2 id. al id. Ramón Alón 
so á id.

Por 5 id. al id. Esteban 
Blanco á 2‘50 pts.

Por 5 id, al id. Timoteo Ri- 
palda á 1‘73 pts.

Por 5 id. al id. Justo San 
Martín á id.

Por 3 visagfas y una cerraja
Por S jornales al oficial de 

albiñil Manuel Aguirre á 3 pts.

6

12 50

75

75

8

8
2

9

Not8 de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de repa
ración de calles de esta ciu
dad.

Pis. Gts

Por 5 jornales al peón León 
Redondo á razón de 1‘75 pts.

Por 68 metros cuadrados de 
re'.abra de losa vieja á 1‘25 
pts. m Uro

Por 5 metros lineales de 
cordón á i pts.

Por 52 metros cuadrados de 
losa nueva á 3‘75 pts.

8 75

85

120

Total. 21S 75

Importa esta nota la canti
dad de doscientas diez y ocho 
pesetas setenta y cinco cén- 

j timos.

' Nota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de repara
ción de caminos de esta 
ciudad.

Pis. Gts.

5

Por cinco jornales al peón 
Vicente Peso, á razón de T75 
pesetas

; Por id. id. al id. Hermenegil- 
’ do Barreras, á id. id.

Por id. id, al id. Pedro Mar
tínez, á id. id.

Por siete id; al id. Calixto Vi* 
llarreal, á id. id.

Por id id. al id. José María 
Izquierdo, á id. id;

Total.

75

75

75

25

25

36 75

8

8

8

6

5

' Importa esta nota la canti
dad de treinta y seis pesetas 
setenta y cinco céntimos.

Logroño 7 de Junio de 
1889 .=E1 contador, Gregorio 
España.—V.’ B.’ El Alcaide, 
José Rodríguez Paterna.

15
Sección judicial

Núm. 36
Don Luis Moreno y Fernández 

• de la Hoz, Juez de instrucción 
’ de e.9ia villa de Miranda de 
¡ Ebro y su partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo, á José Ibarra Martin, 

, natural de Haro, vecino que fuó 
de esta villa y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro 
de cinco días á contar desde el 
siguiente al déla inserción deeste 
edicto en la «Gaceta de Madrid» 
comparezca ante este Juzgado

n
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fin de requerirle que en el acto 
de la notificación nombre otro 
procurador que le represente en 
la causa seguida contra el mis
mo por delito contra la Constitu
ción que garanliz \ los derechos 
Individua es cometido por medio 
de la imprenta, me liante haber 
íal’ecido el que anteriormente le 
representó, apercibido que de no 
verificarlo le será designado de 
oficio.

Dado en Miranda de Ebro á 
tres de Junio de mil ochocientos 
ochenta y nueve.-—Luis Moreno 
Fernández de la Hoz.—Por man
dado de S. S., Pedro Nieva.

Núm. 28

D. Gerardo Falces, juez munici- , 
pal de esta ciudad, ejerciente 1 
la judicatura del Partido por I 
vacante.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Ecequiel González y ’ 
González, viudo, de cincuenta y ; 
cuatro años, natural y vecino de ; 
Miranda de Ebro, calderero, cu- í 
yas demás circunstancias no t 
constan, para que dentro del i 
término de diez dias. contados 
desde ia inserción del presente j 
en la «Gaceta de Mad'id> com- j 
parezca, en este mi Juzgado á | 
contestar los carg >s que le re- j 
sultán en sumario por estafa y. j 
hurlo, y notificarle el auto de 
procesamiento, apercibiéndole í 
que de no comparecer, le para- j 
ra el perjuicio que haya lugar en i 
derecho. j

Ruego y encargo á todas las 
autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca y j 
captura de dicho sujeto y lo pon- i 
gan á mi disposición en clase de ! 
ueienido en ias Cárceles de este j 
Partido. i

Dado en Tudela á seis de Jumo 
de mil ochocientos ochenia y 
nueve.—Gerardo Falces. — 'or 
su mandado, Feliciano Sáiz.

áuuucios oficiales.

Núm. 27

Don Pedro Maestu y Abajo, te
niente fiscal del Batallón Re
serva de Logroño número 

ciento treinta y uno.
Hago saber: Que hallándose 

instruyendo sumaria por orden 
superior contra Rafael Jadraque 
López, recluta del último reem
plazo por el cupo de Baños de 
Rio Tobía con el número dos
cientos sesenta y tres, y á cuyo 
individuo consta ¡e fué entrega
do oportunamente el correspon
diente pase y leídas por el Alcal
de las prescripciones anotadas 
^l dorsp referepies

ción, en cumplimiento á lo que 
previene el artículo ciento treinta 
de la ley de Reclutamiento y Re
emplazo de' Ejéí'c.ito de veinte y 
dos de Noviembre de mil ocho
cientos octienía y ocho, no ha
biéndose presentado el día pri 
mero de xXbril úiiiino á la con
centración para su destino à 
cuerpo, he acordadose le reciba 
declaración, y como se halle au
sente en ignorado paradero, se 
le cita, llama y emplaza para 
que en el término de veinte días 
á contar desde la inserción de 
este anuncio en el «Boleiin ofi
cial» de esta provincia, se pre
sente á dar sus descargos en las 
oficinas del referido Batallón Re
serva de esta Capital, bajo aper
cibimiento de ser declarado re
belde.

Ruego à las autoridades civiles 
y militares dén sus ordenes 
para la captura del referido in
dividuo, cuyas señas son: Rafael 
Jadraqut López, de veinte y tres 
años de edad, estatura un meiro 
quinientos sesenta milímetros, 
pelo castaño, cejas id., ojos id., 
nariz regular, barba nada, boca 
regular, y color bueno.

Logroño á 7 de Junio de 1889. 
—Pedro Maestu.

$ Por destitución del que lades- 
’ empeñaba, se halla vacante la 

Secretaría de esta vd’a, dolada 
i con seiscientas pesetas anuales 
! pagadas por trimestres vencidos 
I del presupuesto municipal.
S Los aspirantes á ellas, dirigi- 
Î rán las solicitudes al presidente 
i de la Corporación, en el preciso 
I término de quince días, pasados 
« éstos se proveerá en aquel que 
i reuna las condiciones al efecto. 
I Leza de rio Leza, 7 de Junio de 
i 1889.—El Alcalde, Eulogio Sa

linas.

Núm. 35

Teniendo que verificarse la 
formación del nuevo amillara- 
miento en virtud de tener com
probado el terreno de este tér
mino municipal por la Comisión 
comprobadora reclamadaal efec
to, y habiéndose obtenido baja 
en los productos líquidos, se ha
ce preciso que todos los contri
buyentes bien por sí ó sus apo
derados presenten en la Secre
taría de este Ayuntamiento y en 
el término de un mes á contar 
desde que aparezca este anuncio 
en el oBoieiín oficial» las hojas 
de estadisdea conforme al mo
delo que marca el Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885.

Lardero 6 de Junio de 1889. 
— El Alcalde, Lope ‘ aida,

ÂDUDCiOS . .

LIBRERIA 
de 

Ricardo i. y íícriao<{<

92, Portales, 92, Logroño.

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pró- 
vincia, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fábrica, y cor 
el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a 

Num. 29

EL RÁPIDO
———---- -

PULVERIZADOR AJNïEZaNA 
inventor y único expendedor en Logroño.

Hemos visto el aparato pulverizador construido ñor D • i j de Antezana de esta capital, y en nuestro sentir llena cu’nSíd°^^^^° Ochoa 
jeto que su autor se propone, cual es el de sulfatar los viüedoR^r"^® 
aparato mencionado en un depósito capaz de contener el Consiste el
de 16 litros. La construcción es de hierro galbanizaS y vá^ 
palda del operador que ha de sulfatar las vides ó sea dar el la es-
sión con la sal cupro-cálcica; de este depósito parte un timn asper-
á enchufar con un cuerpo de bomba bastante ing;eniosD v 
en la mano.para dar de vez en cuando alguna pistonada Ví 
de salida á las plantas que han de recibir el riego el cuaf orificio
verizadü y^asparcido, merced á un botón donde choca el hiï 
precio del pulverizador es de 28 pesetas, y su duración ha líquido. El 
la solidez que presentan todas las piezas que le forman Mr. « 
comendar este aparato, puesto que además de ser de gran mnH í ” 
cultores, alienta á los artistas nuestros paisanos oue de 
triosos, como lo ha .demostrado en la presente ocasión ersXr*n’i,“‘^T 
Antezana señor üchoa de

Vende también el mismo gomas sueltas de todos caiihr^e precios muy económicos. ibres por metros á

O 
z 
H 
CO 
s 

w 
Q 
CO 
o 
« <
10 
CSI

: bondad de sus precios, desde 
i hoy no habrá competencia 
i posible, puesto que lo que se 

desea es venderlo pronto.
I En el mismo establecimien

to eiicontr¿xráu, impresos de 
todas ciases para ayuntu- 
mientos y escuelas, papel de 
íumai, para cartas, ^sobres

• cartapacios , lapiceros, plu
mas, portaplumas, tinta en 
botellas y en polvo, libros 
en blanco y rayados, lacre, 
obleas y cuanto sea necesario 
para montar un buen escri
torio.
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